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pesetas, equivalente a un 0,32 por 100 ofrecido como baja en re
lación con el presupuesto tipo de 2.128.030,63 pesetas, que sirvió 
de base para la subasta. El citado importe de contrata de pe
setas 2.121.220,94, base del precio que ha de figurar en la escri
tura pública correspondiente, se abonará con cargo al ejercicio 
económico de 1964.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de 
estas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 2.190.718,29 pesetas, que se abonarán con cargo a la 
partida que para estas .atenciones se consigna en el número 
345.611-B del vigente presupuesto de gastos del Departamento.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», pára la consignación de 
la fianza definitiva, por importe de 85.121,22 pesetas, .v el otor
gamiento de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. II de abril de 1964.—El Subsecretario. Luís Legaz.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Me
néndez y Pelayo» (Barcelona).

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace pú
blico haber sido adjudicadas las obras de ampliación del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Calatayud 
(Zaragoza).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 17 de 
piarzo último para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de ampliación del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Calatayud, provincia de Zaragoza, por un presupuesto de con
trata de 5.769.098,17 pesetas;

Resultando que el acta’ ha sido autorizada por el Notario don 
Benjamín Arnáez Navarro, en la que consta que la proposi
ción más ventajosa es la suscrita por don Bienvenido Daina 
Gracia, residente en Calatayud, calle de Sixto Celorrio, núme- 

Sro 43, que se compromete a realizar las obras con una baja de 
4,80 por 100,. equivalente a 276.916,72 pesetas, por lo que el pre
supuesto de contrata queda fijado exactamente en 5.492.181,46 
pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones .de aplicación, asi como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamenta
rias y pliegos de condiciones generales y particulares;

E.ste Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a don Bienve

nido Daina Gracia, residente en Calata3rud, calle de Sixto Ce
lorrio, número 43, las obras de ampliación del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Calatayud, provincia de Zara
goza, por un importe de 5.492.181,45 pesetas, que resultan de 
deducir 276.916,72 pesetas, equivalente a un 4,80 por 100 ofre
cido como baja en relación con el presupuesto tipo de 5.769.098,17 
pesetas, que sirvió de base para la subasta. El citado importe de 
contrata de 5.492.181,45 pesetas, base del precio que ha de figu
rar en la escritura pública correspondiente, se distribuye en la 
siguiente forma: 2.551.783,26 pesetas para 1964 y 2.940.398,20 pe
setas para 1965.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exactamen
te en 5.646.924,42 pésetas, distribuido en las siguientes anuali
dades: Para 1964, 2.655.544,00 pesetas, con cargo al número 
345.611-A del vigente presupuesto, y 2.991.380,42 pesetas para 
el año 1965.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días,, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la 
fianza definitiva, por importe de 230.763.92 pesetas, y el otorga
miento de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 14 de abril de 1964.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Ca-
,latayud (Zaragoza).

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace pú
blico haber sido adjudicadas definitivamente Zas obras 
de construcción de edificio para Instituto Nacional de 
Enseñanza Media masculino en Santander.

Vista el acta notarial de la subasta veriñcada el día 31 de 
marzo último para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para Instituto Nadonal de Ense

ñanza Media masculino de Santaiider. provincia cíe idein. por 
un presupuesto de contrata de 14^2.272,71 peseta.s;

Resultando que el acta ha sido autorizada por ei Notario 
don Urbicio López, Gallego, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por don Daniel Bustamante Sierra, 
residente en Santander, calle de San Fernando, número 66, que 
se compromete a realizar las obras con una baja de 0,55 por 
ciento, equivalente a 80.697,50 pesetas, por lo que el presupuesto 
de contrata queda fijado exactamente en 14.591.575,21 pesetas.

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con ias 
normas contenidas en la Ley de 1.° de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a don Daniel 

Bustamante Sierra, residente en Santander, calle de San Fer
nando, número 66, las obras de construcción de edificio para Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media masculino de Santander, 
provincia de ídem, por un importe de 14.591.575,21 pesetas, que 
resultan de deducir 80.697,50 pesetas, equivalente a un ^0,55 por 
100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de 
14.672.272,71 pesetas que sirvió de base para la subasta. El cita
do importe de contrata de 14.591.575,21 pesetas, base del pre
cio que ha de figurar en la escritura pública correspondiente, se 
distribuye en la siguiente forma: 5.755.529,68 pesetas para el 
ejercicio económico de 1964 y 8.836.045,53 para el año 1965.

Segundo.—Que, en consecuencia, ei presupuesto total de e% 
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 14.900.409,55 pesetas, distribuido en las siguientes 
anualidades: 5.949,276.57 pesetas con cargo a la partida que 
figura én'el número 345.611-a del vigente Presupuesto de gastos 
del Departamento y 8.951.132,98 para el ejercicio económico 
de 1965.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de 
la fianza definitiva, por importe de 586.890.90 pesetas, y el otor
gamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo s-íñor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1964.—^E1 Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media mascu
lino de Santander.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace pú
blico haber sido adjudicadas las obras de construcción 
de edificio con destino a Instituto Nacional df Enseñan
za Media en Baracaldo (Vizcaya).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 31 de 
marzo último para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio con destino a Instituto Nacional de 
Enseñanza Media mixto en Baracaldo (Vizcaya), por un pre
supuesto de contrata de 15.158.092,11 pesetas,.

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Urbicio López Gallego, en la que corista que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por «Constructora Asturiana, S. A.», 
residente en Oviedo, calle del Arzobispo Guisasola, número 30, 
que se compromete a realizar las obras con una baja de 3,63 
por 100, equivalente a 550.238,74 pesetas, por lo que el presu
puesto de contrata queda fijado exactamente en 14.607.853,37 
pesetas,

^Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con las 
normas contenidas en la Ley de 1.° de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así conro que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a «Constructo

ra Asturiana, S. A.», residente en Oviedo, calle del Arzobispo 
Guisasola, número 30, las obras de construcción de edificio para 
Instituto Nacional de Enseñanza Media mixto en Baracaldo 
(Vizcaya), por un importe de 14.607.853,37 pesetas, que resultan 
de deducir 550.238,74 pesetas, equiválefite a un 3,63 por 100 
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de pe
setas 15.158,092,11 que sirvió de base para la subastá. El citado 
importe de contrata de 14.607.853,37 pesetas, base del precio que. 
ha de figurar en la escritura pública correspondiente, se dis
tribuye en la siguiente forma: 6.802.893,30 pesetas para ei vigente 
ejercicio y 7.804.960,07 pesetas para el año 1965.

Segundo.-;-Que, en consecuencia, el presupuesto total de 
estas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
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tamente en 14.931.725,07 pesetas, distribuido en las siguient-e^ 
anualidades; 7.020.276,20 pesetas, con cai'go a la partida que fi
gura con el número 345 611-a del vigente Presupuesto, y pese
tas 7.911.448,87 para el ejercicio económico de 1965.

T^ercero.—Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de 
la fianza definitiva, por importe de 606.323,68 pesetas, y el otor
gamiento de la escritura de contrata.

Dé orden comunicada por el excelentísimo señor Mmistro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1964.—^E1 Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director del Instituto Nacional dé Enseñanza Media de
Baracaldo (Vizcaya).

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes por 
la que se adata el significado de los títulos expedidos 
por los Conservatorios de Música.

Vjstas las consultas formuladas por algunos Conservatorios 
de Música en relación con las enseñanzas que deben, exigirse 
para la expedición del título de Profesor que establece el De
creto de 15 de junio de 1942 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
julio) y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos prime
ro, segundo y quinto del referido Decreto y que en su propio 
preámbulo de un modo inequívoco aclara que «las enseñanzas su
periores comprenderán el virtuosismo de piano y violín, para los 
concertistas, la dirección de orquesta y los estudios especiales 
de musicología, de canto gregoriano y de rítmica y paleografía», 
y que el artículo tercero. A), a), señala como «cursos superiores 
de último grado: Virtuosismo del piano. Virtuosismo del violín. 
Dirección de Orquesta, Musicología, Canto gregoriano. Rítmica 
y Paleografía», y que el artículo segundo del mismo Decreto 
dice que el título de Profesor lo expedirán «como Centro Supe
rior», no como Centro Profesional,

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver dichas con
sultas en el sentido de declarar:

1.0 Los Conservatorios Elementales sólo podrán expedir «Cer
tificados de aptitud» en las enseñanzas elementales que en ellos 
se hallen establecidas de acuerdo ocn los artículos quinto del De
creto de 15 de junio de 1942 y segundo del Decreto de 11 de mar
zo de 1952 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril).

2.0 ;Los Conservatorios Profesionales, además de los anterio
res certificados que expedirán a los alumnos que sólo hayan apro
bado las enseñanzas elementales, podrán otorgar «títulos profe
sionales» (de compositor, instrumentista—en los diversos ins
trumentos—cantante) a quienes hayan cursado y superado las 
pruebas correspondientes a los cursos «ordinarios» de las diver
sas enseñanzas que tengan oficialmente establecidas de acuerdo 
con los artículos primero, segundo y tercero del citado Decreto 
de 1942 y Reglamento del Real Conservatorio de Madrid, apro
bado por Decreto de 24 de agosto de 1917 («Gaceta» del 30).

3.0 Los Conservatorios Superiores, además de los certificados 
elementales y títulos profesionales que expedirán a los alumnos 
que sólo hayan cursado enseñanzas elementales o profesionales, 
podrán *otorgar el «título de Profesor» únicamente a quienes 
hayan realizado y aprobado los cursos superiores oficialmente 
establecidos de Virtuosismo del piano o del violín. Dirección de 
orquesta, Musicología, Canto gregoriano. Rítmica y Paleogra
fía, de acuerdo con el artículo tercero, apartado A), subaparta
do a) del Decreto de 15 de junio de 1942 («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de julio).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1964.—El Director general,’ Gratiniano 

Nieto
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas

Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza PrU 
maria por la que se autoriza el funcionamiento legal., 
con carácter provisional^ de los Colegios de Enseñxmza 
Primaria no estatal establecidos en las localidades que 
se indican por las personas o entidades que se men
cionan.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Pri
maria de 17 de julio de 1945 («Boletín Oficial del Estado» del 18) 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
15 de noviembre del mismo año («Boletín Oficial del Estado» 
del 12 de diciembre) ha resuelto autorizar el funcionamiento 
legal, con carácter provisional durante el plazo de un año, su
peditado a las disposiciones vigentes en la materia^y a las que 
en lo sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las con-

Clones y con la Organización Pedagógica que por Orden de 
esta misma, fecha se determina, de los Colegios de Enseñanza 
Primaria no estatal que a continuación se citan:

Provincia de Barcelona
Pobla de Lillet.—Colegio «Academia Joviat», establecido en la 

calle Furiolas, número 2, por doña María Flotats Galobart.

Provincia de. Ciudad Real
Migueltura.—Colegio «Nuestra Señora de la Merced», estable

cido en la calle La Virgen, número 21, por las Religiosas Merce- 
darias.

Provincia de Córdoba
Capital.—Colegio «San Francisco dé Paula», establecido en 

la calle José María Valdenebro, número, 45, Ciudad Jardín, por 
doña Elvira Castro Zafra.

provincia de La Coruña
Santiago de Compostela.—Colegio «San Jorge», establecido efi 

la avenida de Coimbra, número 7, bajo, por doña María de los 
Dolores Briones Varela.

Provincia de Guadalajara

Capital.—Colegio «Santa Rita», establecido en el paseo de las 
Cruces, calle G., por las Religiosas Hermanas de la Caridad de 
Santa Ana.

Provincia de Madrid

Coslada.—Colegio «Santá Teresa», establecido en la Colonia 
de San Esteban por doña Petra López de la Fuente.

Provincia de Navarra

Carcár.—Colegio «Nuestra Señora de la Asunción», estable
cido en la calle Mayor, número 28, por las Religiosas del Ins
tituto de la Misericordia.

Provincia de Orense

Sande (Ayuntamiento de Cartelle).—Colegio «Bande», estable
cido por doña Elisa Bande Méndez.

Provincia de Oviedo

Gijón.—Colegio «Santa Isabel», establecido en la calle Ca- 
brales, número 100, 2.o, por doña María Isabel Tubló Tamargo.

Colegio «Nuestra Señora de la Paz», establecido en la Tra
vesía Oriamendi, númerg 2, bajo, calle E-7, por don José María 
Forneri Fernández.

Somio (Ayuntamiento.de Gijón).—Coieglo «Santa Laurea- 
na», establecido en el Barrio de la Redonda, a cargo de las Re
ligiosas Hermanas de la Caridad del Sagrado Corazón de Jesús.

Provincia de Palencia

Alar del Rey.—Colegio «Nuestra Señora del Carmen», esta
blecido en. la calle de Nuestra Señora del Carmen, número 7, por 
don Juan Luis García Reyero.

Provincia de Valencia

Colegio «Jardín Santa Bárbara», establecido en la Urbaniza
ción Santa Bárbára, parcela número 111, Rocafort, por don Ma
riano Bayo González Salazar.

Conforme con lo dispuesto-en el Decreto número 1.637, de 23 
de septiembre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y 
Orden ministerial de 22 de octubre siguiente («Boletín Oficial 
del Departamento» del 26), en el término de treinta días, a con
tar de ia publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Es
tado», la representación legal de los citados establecimientos de 
enseñanza abonarán la cantidad de doscientas cincuenta pesetas, 
en papel de Pagos al Estado, en concepto de tasa por la auto
rización concedida, en la Delegación Administrativa de Educa
ción Nacional correspondiente o en la Caja Unida del Ministerio, 
indistintamente, remitiendo el correspondiente recibo acreditati
vo de éste abono a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal 
del Departamento, a fin de que ésta extienda la oportuna dili
gencia y dé curso a los traslados de esa Orden de apertura; 
bien entendido que de no hacerlo así en el plazo fijado, dicha 
autorización quedará nula y sin ningún valor ni efecto legal, pro
cediéndose, en consecuencia, a la clausura inmediata del Colegio 
de que se trate.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1964.—El Director general J Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal.


